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Para la ejecuci6rı de este' sorte~:r se utilizanin, CQmo minim~, .cinco 
bombos que, de izquien:la. a derecha, represent-"uı Lı,,, dE'cenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidad.es. ',:ada uno de ellos con
tendra 10' bolas numeradas del 0 al Q. 

Se utHizaran dos bümbüs para 'la detemıinf .. ÜÔn de lüs premiüs 
de 10.0'00' pesetas, que se adjudicaran, respectivamt>N,?, a aquel1üs billetes 
dıya.ı" düs ultimas eüras sean iguales y esten igu/;üu:ente dispuestas que 
las de los mimeros extraidüs. Tres bürtıbüs para los premiüs de 25.000 
pesetas, que se adjudicaran, respectivamentej a 1('08 hHHes cuyas tres ulti
mas eifras 'sean iguales y esten igualmente disp,ıestas r:ue las de los nume
rüs übtenido.s. 

Se utilizanin cinco. bo.mbüs para determinar el m'imerü agraciado. cün 
el primer premiü mediante extracci6n simultanea d~ una büla de cada 
unü de aquellos, cün 10. que las cincü bülas eJ;.,1;rafdas (:oropo.ndran el numero. 
premiado. 

Del numerü fünnado.pür la emacci6n de cinco cifras cürrespündiente 
. al premiü primerü se derivaranıa:s aproximaciones; cmıtena, terminacio.nes 

y reintegrü previstos en eı prügriüna.' 
, Con n~'Specto a1a.saptoxiınaciortes sefıaladaspara lQsnumeroS' anterior 

y posteriQj: delpre.:niü· "prİnierü, . se. 'entendeta que -Si saliesepl'enrlado, 
en cualquiera de ellüs, el mlmerü 0'0'0'0'0', su antetrör es e199999 y elsiguien
te el QQQQ\ıı..Asimismü, si eı agrachıdü fuese et !}9999, su ariteriür ~s eı 
99998 y eIOOQQO' sera eI siguiente. 

Tendran derecho a premiü de 170.000 pes~tas 10'3 bülJetes cuyas cuatrü 
ultima.'S cifras sean iguales y esten igualmente dispue,;tf'",' que las del numerü 
que übtenga el premio. primeto; premiü de 55.000 pe:3t"t.3.8 ]os billetes cuyas 
tres ı11timas cifrassean iguales y esten igualmente dispuestas que las del 

. numero que obtenga eI premio primero, y p~mio de 20.000' pesetas aquellüs 
billetes cuyas dos ultimas cürascüincidan en: orden y numeraci6n con 
las deI que o.btenga dichü primer premiü. 

Tendran derechü al reintegro de su precio çada uno de 10.8 billetes 
euya cüra final sea igual a la uJtima cifra del mimero agra~iadü co.n el 
primer premiü .. i ' , 

Les cürresponde Ul't premio de 50.000 pesetas a 103 billetes cuyas cüras 
eürrespündientes a la decena, centena y unidad de millar sean iguales 
y esten igualmente dispueştas que las del primer premio, excepto los billetes 
terminados como el primer premiü. 

Asimismü, tendran derechü a' premio de 25.üc)Q pesetas lüs billetes 
cuyas tres ultimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que 
las de las aprüximaciünes (numerü antel'İür y püstcrwr del primer premiü). 

Oe los premiüs de centena, terminaciünes y reintegrü ha de enten~erse 
que queda exceptuadü eI numerü del que respectivamente se deriven. 

Asimismü, tendran derecho. al reintegrü de su preciü todo.s 108 billetes 
euya ultima cüra coincida cün las que se übtengan en las düs extracciünes 
especiales, que se realizaran del bombü de las unidades. 

Prem1.o especial al decimo 

Para proceder a la adjudicacion del premiü especial a la fracci.sn, se 
extraera simultaneamente una büla de düs de 10.8 bombos -!lel 'sürteü, que 
determinaran, respectivamente, la fracci6n agraciada y la serie, a que 
eürresponde. 

Ha de tenerse, en cuenta que si labüla representativa de la fracci6n 
fuera eiO, se entendera;que correspoİ\de a la ıo.a 

El sürteü se efectuara cün las solemnidades previstas en la Instrucci6n 
del Ramü. En la prüpia fürma se hara despues un sorteü especial para 

. adjudicar la subvenci6n a unü de lüs establecimientos bfmeficüs de la pübla
ci6n donde se eelebre el sürteü. Diehü sürteo cspecial quedara aplazadü 
si en eı mümento de la celebraci6n del que se a.nunda se descünüeen 
lüs establecimientos que puedan tencr derecho a la mencionada subven-. 
ci6n, 

Estos actüs senin pUbliCüs, y lüs cOlıcurrentes interesadüs en el sürteü 
tendran derecoo, con la venia del Presidente, a hacer übservaciünes sübre 
dudas que tengan respeetü a las üperacio.nes del mismô. 

. Efectuado el sürteü se expündran al publico la Usta üficial de las extrae
ciünes realizadas y la lista aeumulada ürdenada pür tenninaciünes. 

Pago de premios 

Los premios inferiüres a 6.000.000' de pesetas por billete püdran cübrar
se en cualquier Administraci6n de Loterias. 

Lüs iguales 0. superiüres a dicha eüra se cübraran, neeesariamente, 
a traves de las üficinas bancarias autorizadas, directamente pür el inte
resadü 0. a traves de Bancüs 0. Cajas de Aho.rro, y en presencia del Admi-
nistradür expendedür del billete premiado. ' 

Lüs premios seran hechüs efectivüs en cuantü sea conücidü el resulfudü 
del sürteü a que eorrespondan y sin mas demora que la p'recisa para prae
ticar la correspündiente liquidaciôn y la que exija la prüvisi6n de fo.ndüs 
cuando no alcancen lüs que en la Administraci6n pagadüra existan dis-
pünibles. ~. 

Madrid, 20' de enero. de 1Q96.-La Oirectora general, P. S. (articulü 6.° 
del Real Decreto 904/1985, de 11 de juniü), eı Gerente de la Loteria Nacio
nal, Manuel Trufero Rodriguez. 

1694 RESOLUCION de 22 de .enero de 1996, del Organism,o Nacio
nal de, Lüterias, y Apuestas del Estado, pür la que se lıacen 
p'I1blicos la combinaci6n ganadora, el numero C07rtplemen
tario y el numero del reintegro de los sorteos del Abono 
de Loteria Primitiva (Büno-/;.oto), celebrados los dıas 15, 
16, 17 y 19 de enero de 1996, y se anuncia la ftıcha de 
celebraci6n de los pr6ximos sor.teos. 

En 10.8 sort~üs del Abonü de Loteria Primitiva (Büna-Lüto) celebradüs 
los dias 15, 16, 17 y 19 de enerü de 1996, se han übtenido lüs siguientes 
resultadüs: 

Ofa 15 de enero de 1996: 

Combinaci6n ganadora:47, 14,35,3,26, Hi. 
Nt1merü complementario: 9. 
Numerü del reintegro: 8 . 

Dia 16 de enerü de 1996: 

Cümbinaciôn ganadora: 22, 5, 6, 48, 36, 42. 
Numerü cümplementariü: 34. 
Numero del reintegrü: 8-. 

Dia 17 de enerü de 1996: 

Cümbinaci6n ganadüra: 4, 5, 42,12,18,21. 
Numerü co.mplementariü: 11. 

. N~mero del reintegrü: 2. 

Oıa 19 de enerü de 1996: 

Cümbinacİ6n ganadora: ·10', 4, 28, 33, 44, 43. 
Numerü cümplementariü: 27. 
Numerü del reintegrü: 3. 

Lüs pr6ximüs sürteüs, que te~dran earacter publicü, se celebraran lüs 
dias 29, 30, 31 deenerü y 2 de febrerü de 1996, a las veintid6s quince 
hüras, en el sal6n de sürteüs del Organismo. Naciünal de Loterİas y Apuestas 
derEstado, sitü en la calle Guzman el Buenü, numerü İ37, de esta capital. 

Madrid, 22 de enerü de 1996.-La Directora general, P.S., el Gerente 
de la Lüteria Naciünal, Manuel Truferü Rüdriguez. 

1695 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1995, de la Direcci.6n 
General de Seguros, por laque se pUblicari las condidones 
especiales y'las tarifas de primas del Seguro Combinado 
de Helada, Pedrisco y Viento Huracanado en Albaricoque, 
Ciruela, Manzana, Melocot6n y Pe-ra y del Seguro de Garan
tıa AdiC'ional de Helada y Pedrisco enFrutales, aplicable 
a las Organizaciones de Productores de F'ru,tas y HortalizaS 
incluido en el mismo, comprend:i.do en el Plan de Seguros 
Agrarios Combinados para el ejerCicio 1996. 

De cünfürmidad con' el Plan de 8egıirüs Agrari9s Cümbinadüs para 
elejercicio 1996, aprübadü pür Acuerdü de Cünsejode Ministrüs de 1 
de dicieınbre de 1995, cün la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Segurüs 
Agrariüs Cümbinadüs y su Reglame:ntü, la Administraci6n General del Esta
do. eoncedera subvenciünes al pago de las primas a lüs aseguradüs que 
suseriban seguros de lo.s iucluidüs en el Plan Anual de Segurüs Agrariüs ' 
CümbİI).adüs. 

Las p6lizas y tarifas cürrespündientes a estos segurüs unicamente 
püdran suscribirse· a traves de las entidades' integradas en eI .Cuadrü 
de Cüasegurü de la Agrupaci6n Espaiiüla de Entidades' Aseguradüras de 
los Seguros Agrariüs Cümbinadüs, Sociedad An6nima-. 

La dispüsici6n acliciünal del Real Oecretü 2329/1979, de 14 de sep
tiembre, pür el que se aprueba el Reglamento para aplicaci6n de la Ley 
87i1978 precitada, indica textualmente que .Los Ministeriüs de Hicienda 
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y de Agricultura, dentro le sus respectivas competencias, quedan facul
tados para dictar las nor: .. as que requiera la interpretaciôn y el desarrollo 
del presente RegIamento •. 

Para el mejor cumpHmiento del mandato anterior, y por razones de 
interes publico, se hace preciso dar a conocer los modelos de condiciones 
especiales y tariias de primas a utilizar por la «Agrupaciôn Espafiola de 
Entidades Aseguradoras de los ~eguros Agrarios Conıbinados, Sociedad 
Anônima., en la contrataciôn del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco 
y Viento Huracanado en Albaricoque, Ciruela, Manz3.na, Melocotôn y Pera 
y del· Seguro de Garantla Adicional de Helada y PedrisCo enFrutales, 
aplicable a Ia.s Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas inclu.i
do en el mismo,por 10 que esta Direcciôn- General ha resuelto.publicar 
las condiciones especiales y las tarifas del Seguro Combinado de Helada, 
Pedrisco y Viento Huracanado en A1baricoque, Ciruela, Manzana, Melo
cotôn y Pe~a y del Segurode Garantia· Adicional de Helada y Pedrisco 
en FrutalE's, aplicable a lasOrgan~iones de Productores de Frutas y 
Hortalizas .induido en el mismO, comprer1dido en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para 1996. . 

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui
dos eu esta Resoluciôn. 

Conti'2 ia presente Resoluciôn se podni interponer recursO ordinario, 
en el plazo de un mes, ~nte 'el excelentisimo senor Ministro de Economia 
y Haciem!a, como ôrgano competente para su resoluciôn 0 ~te esta Direc
cion Geneniı de Seguros, la cual, de conformidad con 10 dispuesto en 
~i articulo 116 de la Ley de Regimen Juridico de las Adminlstraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun, de 26 de noviembre 
de 1992, 10 remitini al ôrgano competente para resolverlo, todo eUo de 
('onfonnidad con 10 dispuesto en.los articUıos 114 y siguientes de dicha 

~Y·. 

Madrid, 29 de diciembre de 1995.-EI Director gel\eral, Antonio Fer
mindez Torafio. 

Sr. Presidente de la «AgrupaciônEspaftola de Entidades Aseguradoras 
de los Seguros Agrarlos Combinados, Şociedad Anônima». 

(En suplemento aparte se publicanlos anexos correspondlentes) 
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MINISTERIO , 

DE EDUCACIONY CIENCIA 
RE80LUCION·de213 de diciembre de 1995, de lq Direcci6n 
Gener-al de Investigaci6n Cientf{ic<ı il Enseiianza Supe?"ior, 
por la que se esta.blecen ayudas complementarlas para los 
becaTios de posgrado en Espana adscritos a los P1'ogramas 
Nacionales de Tecnologias de la Informaci6n y de las Comu
nicaciones, Tecnologias Avanzadas de la Producci6n y 
,Automatizaci6n Avanzada y Rob6tica. 

La Resoluciôn de 17 de noviembre de 1995, de La Secretaria de Estado 
de Universidaues e Investigaciôn, Presidencia de la Comisiôn Permanente 
de la İnterministeria1 de Ciencia y Teconologia (<<Soletin Oficial de! E5ta
do»de .1 de diciembre), por la' que se convocan acciones de formaciôn 
en el marco del programa n~ional de formaciôn de personal inve5tigadQr 
el Plan Nacional de Investigaciôn Cientifica y DesarrollQ T,ecnu.i6gico, preve 
en el articulo 4.4 del anex9 1, e! eSDl-b~~iıniento de ayudas a los becarios 
en las UneaS te~ti('~ prıorizadas que considera adecuadas a la mejor 
CGll:st!cu.cİoıı de los fines de }os distintos programas naciomile5. 

La introducciôn de la resoluciôn delega en la Direcciôn General de 
Investigaciôn Cientffica y En5enanza Superior, la ınstrucciôn del proce
dimiento para e~ cumplimiento de 10 establecirlo en <İicha Resoluciôn. 

Por otra parte, las Comisiones de los Programas Nacionales de: Tec
. nologias de la Informaciôn y de las Comunicaciones, Tecnologias Avanzadas 
de la Producciôn y Autoıratizaciôn Avanzada y Robôtica, han establecido 
ayudas especiales complementarias para sus becados 4~ posgrado en Espa
na con una cuantjas de 20.000 pesetas boıtas mensuales. 

. De conformidad con la referida re501uciôn y con Ias indicaciones de 
l~ comisiones de programa anteriormente aludidas, y en el uso d~ ias 
atribuciones delegadas por Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletin Oficiai 

de! Estado» del 4),he acordado la autorizaciôn del pago de dichos com
pleınentos acumulado a las mensualidades de 105 becarios de dichos pro
gramas na.cionales, a partir del 1 de enero de 1996. 

Este gasto sera imputado a la- aplicaciôn presupuestaria 18.08.781 del 
Programa 541A, Investigaci6n· Cientffica, deI vigente ejerciciopresupues
tario. 

Madrid, 28 de diciembre de 1995.-El Director general, Eladio Montoya 
Melgar. 

llma. Sra. Subdirectora general de Forınaciôn de Personal Invest!-gador. 

MINISTERIO 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
1697 RESOLUCION de 5 de enero de 1996, de la Direcci6n General 

d6 'Prabojo, por la que se dispone la inscripci6n en el Regis
tro y publicaci6n del Con'venio Colectivo de .Uniprex, Socie
dad An6nima-.. 

Visto el texto del Convenio CoIectivo de «Uniprex, Sociedad Anônima-, 
(numero de c6digo 9007522), que fue suscİito con fecha 28 de junio 
de 1995, de una parte por los designad'os por la Direcciôn de la empresa 
en representaci6n de- la Il\İSma y de otrapor el Comite Intel'centros en· 
representaciôn de los trabajadores, y de confonuid~ con 10 dispuesto 
en el articulo 90, apartados 2 y 3 del ·Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de· 24 de ~narzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley y 
del Estatuto de 108 Trabajadoresy en eI Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depôsito de Convenios Colectivos de trabajo,· 
esta' DirecC1ônGeneral de Trabajo acuerda: 

Primero: Ordenar la inscrİpciôn del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notifıcacİôn a la 
Comisiôn Negociadora. 

Segundo: Disponer su publicaciôn en el «Boletin Ot1cial del Estado». 

Madrid, 5 de enero de 1996.-La Directora general, Soledad C6rdova 
Garrido. 

CONVENIO COLECTIVO DE «UNIPREX, SOCIEDAD ANONIMA», 1995 

Articulo 1. Ambito de aplicaci6n. 
\ 

Las normas del' presente Convenio Colectivo senin .de aplicaci6n a 
todos los Centros de «Uniprex, Sociedad Anônima», en el territorio nacional, 
constituidos y que puedan constituirse en el futuro durante el tiempo 
de vigencia del mismo, y regulaci las relacione5 Iaboralesdel personal 
dedicado a las actividades de la empresa de acuerdo con eı objeto social 
definido en sus Estatutos. 

Articulo 2. Ambito personal. 

Se excepruan d;;;İ cimbito de aplicaciôn del presente Convenio~ 

a) La actividad que se limite pura, y 8implemente al desempeno del 
cargo de Consejero de la Empresa, de conformidad con 10 dispuesto, en 
el apartado c) del articulo 1 delEstatuto de los 'I'rabajadores, asi como 
105 trabajadores que ejerzan actividades de alta direcciôn 0 alt:'\ funciôn, 
incluyendose entre ellas 108 Directorcs de Departamento Central y los 
Directores de emisoras mientras perciban complementos especfficos por 
ello. 

b) Los .actores de cuadros arnsticos, musicos, cantantes, orquestas 
y agrupaciones mlJSicale5 . 

c) Los colaboradores literarios, cientificos, docentes; musicales, 
deportivos, informativos y de las artes. 

d) Los adaptadores literaric.s y musicales de obras no escritas expre·· 
samente para ci med.io. . 

e) El personal artıstico en general, cuyos servicios sean contratados 
para actuaciones 0 programas concretos que no se hallen comprendidos 
en eI apartado b) de este articulo. . 


